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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO

TÍTULO DEL CONTRATO: CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA ACTUALIZACIÓN 
DE CONTENIDOS / EDICIÓN DIGITAL DE LA OBRA “ESTADÍSTICA DE LA ENSEÑANZA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 2025 (SITIO WEB)”, DE DISTRIBUCIÓN INSTITUCIONAL

De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer.

Dentro del Plan Anual de Publicaciones 2025 de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades se encuentra la obra “Estadística de la enseñanza de la Comunidad de Madrid 2025 
(sitio web)”, de distribución institucional (Expediente 24-PU-00297.2/2024), aprobada mediante 
Orden 404/2025, de 20 de febrero del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades, por la que 
se aprueba el Plan Anual de Publicaciones 2025 de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades. promovida por la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza.

De este modo, la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades responde al objetivo de 
publicar los resultados de las estadísticas de Enseñanzas no universitarias. a partir de la 
colaboración obligatoria de las Comunidades Autónomas con el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional, según establece la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de Función Pública, donde 
se indica que los servicios estadísticos de la Administración General del Estado y de las 
Comunidades Autónomas podrán celebrar convenios relativos al desarrollo de operaciones 
estadística para evitar duplicidades en gastos y, de este modo, ganar eficacia.

Conforme a lo establecido sobre publicidad, promoción, divulgación y anuncios en la 
Disposición adicional sexta de la Ley 9/2024, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para el año 2025, ha sido autorizado un importe máximo de gasto de catorce 
mil seiscientos euros (14.600 euros), mediante Resolución 286/2025 de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local.

La necesidad de publicar esta obra se justifica en base a llevar a cabo la actualización y edición 
digital de los datos que proporcionan los centros educativos de la Comunidad de Madrid y que la 
Subdirección General de Evaluación y Análisis recopila en la Estadística de la Enseñanza con el 
objetivo de ofrecer una información detallada de la educación no universitaria en la Comunidad, así 
como su publicación en el espacio habilitado para ello en la página web de la Comunidad de Madrid.
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E s t e  d o c u m e n t o  s e  h a  o b t e n i d o  d i r e c t a m e n t e  d e l  o r i g i n a l  q u e  
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En consecuencia, se entiende justificada la necesidad e idoneidad del contrato, dando cumplimiento 
a lo exigido por los artículos inicialmente citados de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos 
del Sector Público.

LA DIRECTORA GENERAL DE BILINGÜISMO
Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA

Beatriz Rodríguez Merchán

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
rid

/c
sv

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 

Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ MERCHAN BEATRIZ
Fecha: 2025.09.10 14:01


		2025-10-01T12:39:23+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




